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En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
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a n u n c i o s ,

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un ; 
anuncio que no exceda de cinco línea i.

UNA HISTORIA LAMENTABLE.

Aunque m uy conocida y discretam ente 
comentada en la ciudad, la actitud de dos 
periódicos locales respecto á la conm em ora
ción, que se proyecta, del aniversario de la 
Toma, oblíganos á decir dos palabras sobre 
el asunto, yá que los patrióticos y sap ien tí
sim os com pañeros de él se ocupan y p refe
rente atención, para hacerlo naufragar, le 
dedican.

Lo que aquí ha ocurrido no tiene ejem plo  
en la historia de la Prensa; con profundo 
dolor lo declaramos; y siendo nosotros parte 
interesada, nos lim itarem os á recordar lo 
acaecido, sin n ingún com entario en que la 
pasión pudiera caber, y con el propósito de 
que la verdad desnuda sea, clara y ev id en te
m ente reconocida.

Pensando el Director de este periódico que, 
si los m adrileños han sabido honrar la m e
moria del insigne dramaturgo y atraer á la 
Córte num erosísim as gentes que acrecenta
ron su riqueza, podían los granadinos co n 
mem orar el hecho más grandioso de su h is 
toria, sin perjuicio, antes bien con ventaja, 
de sus intereses, determ inó prom over, por 
los eíicaces m edios que presta la publicidad, 
un m ovim iento de patriotismo hacia el in d i
cado fin: y  deseoso de que la Prensa, nó un 
hom bre solam ente, iniciara el pensam iento, 
olvidando antiguos disgustosque de La Leal
tad nos separaban, convocó á los directores 
de los periódicos locales, y expúsoles su idea, 
que fué acogida faborablemcnte, porque los 
queallíconcurrieron {La Lealtad,La Tribuna, 
La Mejorma y El Telón) la encontraron pa
triótica, levantada y digna de realizarse. En 
aquella Junta se redactó un suelto declaran- 
de la unidad do pareceres, y se acordó que 
se publicara, á la vez, en todos los periódi
cos que lo suscribían. Asi se h izo, el 7 de 
Octubre de 4881.

Comenzó la propaganda; nom bróse la 
Junta Organizadora, con el concurso y asen 
tim iento de La Icallad, La Tribuna y  La 
Reforma, sin disidencias, unánim em ente. 
E l Defensor, por un exceso de galantería y 
á íin de que La Lealtad y La Reforma no se 
lo retrasasen en la publicación do las noti
cias relacionadas con el asunto, adoptó, en 
este, el sistem a que ambos siguen y convino  
retener veinticuatro horas los originales que 
por la noche se recibían: es decir se perjudi
có , porque no se perjudicasen sus com pañe
ros: so retrasó, porque no apareciese el re
traso, que es costum bre en los colegas.

Y á poco, cuando se vió que el pensam ien
to se desarrollaba con prosperidad, que todos 
lo aplaudían, y que las adhesiones eran in 
num erables, siendo de advertir que m uchos 
felicitaban al Sr. Seco de Lucena; sin que 
hubiese el m enor motivo, ni se manifestase 
disidencia, se operó un ¡cambio inconcebible  
en la actitud de La Lealtad y  La Tribuna 
que fueron alejándose del pensam iento á m e
dida que este se agrandaba; que no publica
ron las adhesiones, por lo pronto, después 
callaron todas las noticias referentes á la 
cuestión, y  por ú ltim o, declaráronse enem i
g o s... ¿De qué? ¿Del proyecto que aún no 
existe? ¿De la idea que antes apludian? No lo 
sabem os; más la pasión que m ovióles á re
com endar á los granadinos se  abstuviesen de 
concurrir á la asam blea que hubo de reunirse 
para el nom bram iento de la Junta definitiva, 
ha llegado á poner en boca de La Lealtad que 
de esa reunión, de hombres d ign ísim os, pre
sidida por el alcalde, no era posible que sa
liese nada bueno; y ha inspirado á La Tri -

buna un escrito pecam inoso, en que los 
rencores personales se trasparentan y a luci
nan á su autor harta el extrem o do hacerle 
com batir la forma de la conm em oración, 
cuando aún no se ha constituido la Junta 
que la determinará.

¡Triste espectáculo, por cierto! ¡Triste y 
doloroso! ¿Qué combaten La Lealtad y  La 
Tribuna? ¿La idea de conm em orar so lem ne
m ente el aniversario d é la  Torna? ¿Un pro
grama que aún no existe, y que corresponde 
hacer á la Junta en que están representados 
todos los elem entos de v ida  y  de ilustración  
de Granada, incluso la prensa? ¿La activa y 
fructuosa propagación que se ha hecho? ¿Qué 
es lo que combaten? ¿Qué aguijón les punza 
agudamente y les obliga á levantar belicosa  
cruzada, en la que todos los dardos so diri- , 
gen á un com pañero, á un periodista, que 
después de consultarles, y  pedirles su apro
bación y concurrencia, ni aspiró á cargos 
deslum bradores, ni quiso m ás que ir con 
todos, uno entre ciento, representante de la 
publicación que dirige?

Y se le censura con mal reprim ida saña. 
¿Porqué? ¿Por qué planteó la idea en el te - 
reno de la realidad? ¿Por qué la propagó 
ardientemente? ¿Por qué, no juzgándose ca
paz-ni aún do hacer el proyecto, indicó se 
constituyese la Junta, tan digna, tan lesp e-  
table y tan ilustrada, que se ha nombrado? 
¿Por qué no tiene talento? ¿Y qué se les im 
porta, si la Junta, si ellos m ism os, que son 
em inencias indiscutibles, redactarán el pro
grama?

¡Oh sabios colegas: no sabéis contener  
vuestras pasiones: no sabéis reprim ir ¡o que 
debierais ocultar en lo profundo del corazón!

la  miMBmmm .

ARTICULO PRIMERO.

La m endicidad es una desgracia, ó un de
b ió . Se ha suprim ido del Código penal, no 
do la conciencia, que no puede dejar de te 
ner por fraude y de los de peor especie, el 
explotar la com pasión orí provecho de la 
holgazanería y otros v ic io s, m intiendo n ece
sidades que no se tienen, enferm edades que 
no se padecen, y dem andando á la lim osna  
un sustento que debía ser fruto de! trabajo. 
¿Porqué se habrá suprim ido del Código p e 
na! la m endicidad culpable? Tal vez para que 
haya una ley m enos que infringir: si ta l‘ha 
sido el objeto del legislador, no lo ha co n se
guido, corno verem os.

La mendicidad ha sido en todos tiem pos y 
en todos los países un problem a social de los 
más difíciles de resolver, ya porque no se 
plantea bien, ya porque ni la ley  ni el poder 
ejecutivo pueden darle solución sin el con
curso activo de los ciudadanos.

El que carece de recursos y no puede tra
bajar ó no encuentra trabajo, tiene derecho á 
pedir lim osna; es m ás, tiene el deber de pe
dirla, porque lo es sustentar la vida, y desoír 
los consejos de la desesperación, aunque 
aparezca en forma de dignidad.

E! que tiene con qué v iv ir  ó puede ad q u i
rirlo trabajando y pide lim osna, obra contra 
derecho, com ete delito, es justiciable.

Como siem pre h ay  m endigos de las dos 
especies, de aquí la dureza cruel ó la cscesi- 
va blandura del legislador y de la opinión, s e 
gún que se fijan en el que pide con nec< sidad, 
ó en el que m endiga sin ella; el uno os digno 
de consideración, y de gran rigor el olro: en 
todo caso, la m endicidad revela falta de buena 
organización social, de orden adm inistrativo  
y de justo criterio en la opinión pública. Si 
estinguirla com pletam ente es difícil en un 
pueblo por tantas causas em pobrecido com o  
el español, dejarla que se desborde com o lo 
está en España, es un abandono culpable y  
vergonzoso, que degrada, corrompe y .e n v i
lece.

Cuando la m endicidad estaba penada por

la ley, los que m endigaban en las grandes 
poblaciones eran llevados á las casas de b e
neficencia ó al pueblo de su naturaleza sin 
forma de ju icio . ¿Por qué se prescindía de 
él? Lo ignoram os, pero no hay duda que 
esta em isión era una de las causas que q u i
taban prestigio á la autoridad y fuerza á la 
ley , volviendo contra ella la opinión, y  en 
algunos casos hasta los brazos de los cu ída
nos. ¿No ha habido en Madrid combates, y  
heridos, y hasta algún muerto, á propósito 
de m endigos que los agentes de la autoridad 
llevaban presos y  el pueblo quería rescatar?
Y se com prende la indignación de los que 
presencian esas redadas de que tantas veces 
escapan los m endigos delincuentes, y e n  que 
caen los desdichados que piden porque se 
mueren de hambre, juzgados sin ser oidos y 
condenados sin apelación; ¿por quién? por 
los agentes de la autoridad que no tienen  
fama de ser ni infalibles ni incorruptibles. 
Ellos dejan mendigar, ó lo im piden; hacen 
la vísta gorda ó la tienen de lince; cogen ó 
sueltan conform e á su voluntad, su capricho, 
ó su interés, porqué no es raro que estos 
cautivos se  pongan en libertad mediante res
cato. Todos los que hem os tratado m uchos 
pobres sabem os la arbitrariedad que en esto 
hay, y tenem os noticia do hechos com o los 
siguientes: Una pobre madre de cuatro h i
jos, uno m uy enferm o en la cama, espera en 
vano á s u  marido que ha salido por la m a
ñana en busca do algún recurso para el dia 
q u eso  acaba sin que vuelva. Deja al enfer
mo con su hermano m ayorcíto, y  con el otro 
y  el de pecho sale á implorar la caridad pú
blica. La prenden, la encierran, por más que 
expone su triste situación, el desamparo de 
sus hijos, que el padre encuentra desolados. 
Pregunta, inquiere, averigua, y no tarda en 
sospechar que su pobre mujer estará en el 
depósito. Vá y la halla en efecto, confundida  
con otras y con oíros; se aflige y se indigna; 
propone quedarse en lugar de ella; la propo
sición es aceptada, pasa allí la noche, y al 
dia sigu iente, mediante treinta y tantos rea
les (no recordarnos bien el pico), recobra la 
libertad. Una infeliz enferma del pecho sin 
más recursos que la  caridad, con tres hijos, 
dos muy pequeños, la m ayor dem ente, sale 
á pedir‘lim osna; la prenden y la encierran, 
sin oir sus súplicas, y sin notar ó prescin 
diendo de su aspecto cadavérico. A llí pasa 
algunas horas, al cabo de las cuales el car
celero entra, no sabem os á qué, y  nota que 
hay sangre en el suelo: es la que ha echado 
por la boca la presa, que pone en libertad 
etc ., etc.

Si se tomara nota diaria, en poco tiempo 
podrían llenarse dos libros, uno con los 
nombres de los m endigos detenidos que d e
berían ser penados, y  otro con los que son 
dignos de com pasión, en algunos casos de 
respeto, y acreedores á socorro. ¿Cómo d is 
tinguirlos? Gomo se distinguen los culpados 
de los inocentes: acusándolos, dejándolos 
que se defiendan, y juzgándolos.

La mayor ó m enor actividad para perse
guir á los m endigos, depende de m óviles 
m u y variables en los encargados de su per- 
secusion , y del celo que tam bién varía m u 
cho, de las autoridades: unas son con ellos 
severas, otras los dejan en lib e r ta d ,y  n in g u 
na los trata equitativam ente, n i consigue re
ducir considerablem ente su núm ero. La opi
nión los apadrina, y la autoridad no le es 
hostil más que en un núm ero m uy contado 
de grandes poblaciones; las pequeñas y los 
cam pos, son suyos y los recorren y explotan.

Como aquí las leyes son con frecuencia le 
tra muerta, m uchas veces se escriben ó se  
borran, sin que este cam bio produzca n in gu 
no en la práctica. Así ha sucedido con la re
ferente am endicidad, que considerada com o  
delito, no se  perseguía sino en las grandes 
poblaciones, donde continúan persiguiéndo
se, con las alternativas de siem pre cuando ya 
no figura en el Código penal, ni es por con 
siguiente justiciable.

La situación no puede ser más desdichada, ni 
más vergonzosa. En las grandes poblaciones, 
segnn place á las autoridades y á sus depen
dientes, se permite y se prohíbe mendigar, 
encarcelando contra la ley y confundiendo la 
desgracia conm l vicio  ó el delito. En la gran 
m ayoría de lasjpoblaciones y en los cam pos,

m endiga librem ente todo el que quiere, y 
quieren m endigar m iles de hom bres y m uje
res, apto? para el trabajo, y  lo que es toda- 1 
v ía  peor, do niños que nunca trabajarán, • 
una vez degradados en aquel modo de mal v i 
v ir . Unos fingen enferm edades que no tienen  
á veces tan groseram ente que salta á la vista  
el engaño; otros no se toman m olestias, y se ' 
ven fam ilias enteras do m endigos válidos que - 
no ocultan que lo son, ni creen que para in s 
pirar lástim a, necesitan más que su. im por- ; 
tunidad y sus harapos. A veces prosperan 
tanto, que se les vó ir en caravana con su ca 
ballena en que llevan parte del equipo, y  lo 
productos de su últim a cuestación. El labra 
dor honrado que trabaja de sol á so l, y 
quien la contribución y la renta abruma) 
m ientras arrosüa la interperie de todas la 
estaciones, se los eucuentra á la sombra d( 
jos árbojos ó bajo el cobertizo en las hora: 
da calor ó los días de Crio, descansados y co- ■ 
m iendo el fruto del sudor ageno, en virtud : 
de los derechos de su vileza y  de su indigni- ( 
dad, y siendo á la vez una tentación y un in 
sulto para el hom bre laborioso, que apenas 
puede vivir.

De la indignidad y la vileza del m endigo : 
voluntario que lo es de profesión, d ifíeilm en- ¡ 
te puede formarse idea, quien no le haya : 
observado; ¡qué mucho! El hom bre que está . 
com pletam ente perdido para la dignidad, le 
lo está para la virtud, y el que vive en la 
ociosidad, de mentira y engaño, llevando 1 
por todas partes su ignom inia com o en ' 
triunfo, pierde toda fuerza moral, no tiene 
resorte noble que no esté roto, y sin haber ¡ 
com etido ningún delito grave, es más difícil 
regenerarlo que á un verdadero delincuente  
Y este individuo tiene hijos, á quienes tras- : 
m ite e l virus de su abyección, y la sociedac 
se los deja para que la lepra moral se propa- : 
gue, y  sean continuadores de todos sus vicios . 
y íeenndo plantel para todos los crím enes.

Concepción Arenal.

M IS C E L A N E A . i

L a s  f i e s t a s  «lo l a  T o m a .  Nombrada , 
la Junta organizadora definitiva, m uy pron [ 
to cesará la interina en el ejercicio de su: - 
funciones que cree haber realizado, en h \ 
que sus facultades le perm iten. La propa ¡ 
ganda esta hecha en la provincia; los sena
dores, los diputados, la Diputación provin- ,j 
cial, casi todos los ayuntam ientos y pueblos > 
casi todas las corporaciones científicas y  li- . 
terarias, casi todas las autoridades, militare: . 
civ iles y  religiosas, un sinnúm ero de indi vi- • 
dúos particulares en los que figura también e ¡i 
bello sexo, se han adherido expontáneay ge- . 
nerosam entt á la idea de conm em orar, cor ■ 
grandes fiestas, el glorioso aniversario de Ir > 
Reconquista. La prensa de Málaga, la de A l
m ería, la de Córdoba y Madrid han aplaudí- > 
do el pensam iento: solam ente dos periódico: i 
de Granada, La Lealtad y La Tribuna, liar. ; 
levantado el estandarte de la discordia. I 

Hasta hoy no se ha hecho más que uir • 
activa propaganda, á la que El Defensor lis . 
contribuido incansablem ente y de la que es- : 
tá gozoso. A la  Junta organizadora, en la . 
que se encuentran representados con brillan
tez, los elem entos de vida é ilustración qui ; 
existen en Granada, corresponde form ular ur 

¡ proyecto d igno de la inm arcesible epopeya 
i que ha de conm em orarse: allí se pueden ex- 
| poner todas las opiniones, y lo que de all 
i resulte, será, á no dudarlo, la opinión dt 
< los granadinos.
j M á s  a « !h e s 3 o n e s . Anteayer, en la Jun 
j la , recibióse un certificado con la adhesior 

del A yuntam iento de Motril.— Posteriorm en
te, se ha recibido la del Círculo La Union.

l'on aÍM ¡oii e j e c u t i v a .  La aprobad, 
anteayer es la que sigue:

«Presidente, Exem o. Sr. D. Pablo Dia 
* X im enez; vice-presidentes, D, Rafael Bran



EL DEFENSOR DE GRANADA.

chat, D. Francisco Berm udez de Castro, don 
Jorge Bcssicrés y D. José Ramón Calera; v o 
cales, D. José Cotia Serna, D. Antonio Cor-

escrupuloso reconocim iento hasta conseguir 
la captura de esos siete ind ividuos que ate
morizan á los labradores de Lugres y  Mar-

don ,aJ). José Gómez Moreno, D. Valentín  
Barrecheguren, D. Pedro Ilacar, D. Fran
cisco J. Sim onel, D. Indalecio Sabalel, don 
Anselm o Gil de Tejada, D. José Béjar, don 
Juan García Villaloro, 1). Rafael Contreras, 
I). Joaquín Alonso Pineda, D. Mariano Diez 
A lonso, D. Francisco Rosonde; secretarios, 
D. Leovigildo Rubio, D. Francisco Camps, 
I). José Ven talló y  D. Luis Seco de Lucena.»

flüafiMB^üüuaeiiím «ScS de iMoíríS.
— El dom ingo se ignauguró en Motril el n u e
vo y elegante teatro de Calderón de la Barca. 
Escogidísim a y num erosa concurrencia l le 
naba las localidades, sin  que quedase por 
vender ni un asiento, ni una entrada de pa
raíso.

Se pusieron en escena las conocidas zar
zuelas La gallina ciega y El lucero del alba, 
siendo los artistas entusiastam ente ap laud i
dos, y con especialidad la primera tiple doña 
Cárrnen Albania. lié  aquí el personal de la 

. Compañía: Maestro director y concertador, 
don Tomás Baso; primera tiple, señorita do
ña Cárrnen A! ha mu; tip le cóm ica doña Bal- 
bina Iglesias: segunda tij lo, doña Amparo 
Albania; tipie característica, doña Dolores 
Triguero; partiquina. dona Josefa F iga l.—  
Director de la com pañía y tenor cóm ico, don 
Luis Chaves; tenor serio, don Pascual Tur- 
pin; primer barítono, don José Gnijo; pri
mer bajo, don Francisco Martínez; actor g e 
nérico, don José de la Ptíenía y Zamora.

R e s p u e s t a .  El arquitecto provincial 
clon Mariano Contreras nos participa que aún 
no se le ha mandado hacer el proyecto de la 
Gasa escuela que se  propone construir el Mu
nicipio de Pulianas. Ya lo saben las personas 
que nos hicieron la pregunta de que cuando 
concluiría los planos el arquitecto p rov in 
cial. Para que los term ine, preciso es que los  
empiece, y para esto que se los mande hacer  
la autoridad á quien corresponda.

Lsa tTálH-scffl d e  t a b a c o s .  El Senador 
dol Reino D. Pablo Diaz X im enez escribe al 
Presidente accidental de la Liga don José Ra
món Galera, m anifestándole que ha entrega
do al señor m inistro de Hacienda la solicitud  
que dicha sociedad hubo de dirigirle, p i 
diendo la instalación de una fábrica de taba
cos en Granada.

L o s  b a n d o l e r o s  d e  M a r c l ia l .  Según 
nos dicen, la noticia dada por el Sr. Alcalde 

j deM archal, con referencia á una partida de 
malhechores, no carece de exactitud, com o  
se ha asegurado en los centros oficiales.

l ié  aquí lo sucedido, según nuestras n oti
cias. El 26 del pasado N oviem bre, á las n u e
ve de la noche, se presentaron en el cortijo 
de Narvaez y estuvieron golpeando, con los 
cañones de sus escopetas, las puertas de la 
caserío; los que se hallaban en el edificio, 
cerraron la interior y encastillándose dentro, 
luciéronse los sordos. Los m alhechores der
ribaron la primera puerta y se metieron en 
el portal en el que pasaron toda la noche, 
saliéndose á la m adrugada tift sigilosam ente  
que no so les pudo ver hasta que se hallaron  
á medio kilóm etro del Cortijo; entonces se 
advirtió que eran siete y  que tenían armas.

El 29, al anochecer, se presentaron de 
nuevo en el cortijo de Narvaez, y no pudie
ron entrar por las m ism as razones que la 
vez primera.

Enterado de lo que ocurría, el alcalde de 
Marchal puso atento oficio al Gobernador y  
este ordenó que diez guardias c iv ile s , al 
mando del Capitán Tafalla, hicieran un re
conocim iento. El capitán Tafalla y su  gente 
llegaron, á las cuatro de la tarde, al cortijo 
en el que, según nos dicen, 'estuvieron toda 
la noche, después de entretenerse en cojer 
bellota, comprar gallinas é indicar á los ga
ñanes enérgicamente que no alarmaran de 
nuevo con sus noticias. Después se m archa
ron, y, según nos aseguran, no han vuelto  
por allí, aunque los supuestos malhechores 
han recorrido, posterior, la jurisdicción de 
Narvaez y la de Logros.

¿Tendremos que lamentar nuevas fecho
rías, com o las que realizaron los célebres 
bandoleros de Guadix?

Esperam os que se  practique sin  demora un

chal.
L a solicitu d  de indulto. Hace cinco  

dias pasó al Consejo de Estado, con el infor
m e del Tribunal Suprem o, la solicitud en 
que los granadinos piden el indulto del des
dichado reo de muerte A ntonio Jim énez 
R ivero.

IV aicvos s o c io » .  En virtud de la c ircu
lar, que, suscrita por el Sr. Calera, se ha re
partido hace poco, han ingresado en la Liga 
de Contribuyentes los señores don Rafael 
Branchat, don Jorge Bessieres, don Manuel 
Sánchez, don Francisco Morales, don Fran
cisco Martin Adame, don Cecilio Diaz Losada  
y don Leovigildo Rubio. Nos congratulam os 
de ello .

L os cu ad ros ele la  U uivcrsidael.—
Vim os ayer la rica colección de lienzos en 
viada á la Universidad, en virtud de las g es
tiones del ilustre granadino D. Juan F acu n 
do Riaño, director de Instrucción pública. 
Son veinte, varios m u y  grandes, todos b u e
nos y  algunos de primer órden.

Sobresalen uno de Corrado, el discípulo  
de Solim ene y autor del m agnífico lienzo  
Jesucristo entre los sanios que existe en el Mu
seo do Madrid. Representa la venida del Es
píritu de Dios, en lenguas de fuego, sobre 
María y los apóstoles. Como todos los de C o
rrado, se distingue este lienzo más bien que 
por la pureza del dibujo, por la herm osa, 
fresca y  valiente entonación del colorido, 
por los contrastes de las masas de luz d is
puestas con naturalidad y gallardía. La figu
ra de la Virgen es hermosa, ideal, suavem en
te ejecutada; y la entonación que con ella 
producen los toques enérgicos y vigorosos 
de los discípulos de Jesús, que están en 
primer térm ino, es, según nuestro h u m il
de ju icio , el mérito más saliente de la obra.

Segundo cuadro del m ism o autor, la Ado
ración de los pastores: iguales efectos, igual 
tendencia, aunque no tanta herm osura. Así 
com o en el prim erojuna masa de color blan
ca entona sobre oscuro, en este una masa de 
color cobriza, entona sobre el centro lu m i
noso en que se vé al N iño-D ios con adm ira
ble delicadeza ejecutado: parece que un rayo 
de sol lo dibuja, y  que un pincel in v isib le  lo 
anim ó con los colores de la aurora.

La LSag elación de Jesús, otro cuadríto de 
Corrado es menos apreciable que los anterio
res: el artista, en su ufan de producir efectos 
de difícil entonación, ha claudicado esta vez, 
y  su obra resulta falta de verdad: el contras
te de color entre Jesús y su s verdugos, es 
exageradísimo ó im posible.

D espués de estos, el cuadro que más llama 
la atención es uno del gran pintor de la es- 
cula flam enca, del discípulo d eR u b en s, A n
tonio V an-D yck. De este artista consérvanse  
en el Museo de Madrid un sin núm ero de 
cuadros, y el que se nos. ha rem itido, que es 
una hermosa Alegoría de la 'primavera no 
desm erece de su fam a.

Los demás liensos son: Un gran cuadro 
de costum bres romanas que representa un 
banquete de patricios, que se gozan en pre
senciar el combate de varios gladiadores: es 
de Lanfranco, el discípulo de Agustín Gar- 
racci, de cuyo ecléctico estilo , son evidente  
muestra el cuadro d e q u e  se trata y  otros 
cinco que existen en el Museo de Madrid.

De Lúeas Giordano, más conocido en E s
paña por Lucas Jordán, y én Nápoles, su 
patria, por el apodo de Juca ja, presto, tam 
bién hay un bonito lienzo en la U niversi
dad. Representa á Betsabéen el baño, la her
mosa Betsabé objeto de los lúbricos deseos 
del R ey David. Dicho lienzo es de los más 
endebles del autor de El beso de Judas, La 
Batalla de San Quintín y  Agar é Ismael.

De Carducci han enviado dos lienzos que 
representan La Salutación y la Visitación de 
Santa Ana á María, respectivamente: aun
que, por falta de luz no pudim os verlos con 
holgura, nos parece que el últim o es muy 
notable.

Adem ás de los indicados, se han recibido 
los siguientes: dos paisajes de Van-Artois 
que, por la razón antedicha, no nos fué po
sib le exam inar, y  que, según nos aseguran

personas inteligentes, son muy buenos: los 
retratos de Cárlos I y  Felipe Ií por Pereda: 
una copia de Rubens; el Viage de Jacob, por 
Bassano el célebre colorista de la Escuela  
Veneciana; un lienzo, cuyo autor no se c o 
noce, de la escuela de Rubens; otro, de Co- 
llanles, rico en com posición y de dibujo, re
presentando el Incendio de Troya; un Cristo 
de Bagen; Jlipómenes y Allantas, por Guido 
Reni; Colección de anim ales, por Rosa de 
Tiboli; un lienzo de la Escuela Italiana, re
presentando Ija Escala de Jacob, y una copia 
de Guido que representa La Caridad.

Eu resúm en, la colección de cuadros r e 
m itidos á la Universidad es m u y  apreciable, 
y  la conducta del Sr. D. Juan Facundo R ia
ño, á quien Granada debe estar agradecida, 
m u y p lausib le .

A sá  estfúsi Boa p u e b lo » .  El A yunta
miento conservador de Pulianas, al rendir 
las cuentas m unicipales, ha presentado más 
de mil quinientas pesetas en recibos de co 
m isionados de aprem ios.

S o l f e r in o .  Se halla postrado en el lecho 
nuestro querido am igo y com pañero de re
dacción D. Ignacio Regaza Herrera.

A y u d a n t e s .  Se ha dictado la cesantía  
del ayudante de la cárcel de Loja D. Tom ás 
González, á quien sustituye D. Andrés Calvo 
Jaim es.

H o n r a s  f ú n e b r e s .  Verificóse anteayer 
el entierro del cadáver de D. Eduardo Font. 
Numerosa concurrencia formaba el cortejo 
fúnebre. En tan triste acto y  en el de los so
lem nes funerales que hubieron de verificarse 
ayer en la iglesia de las A ngustias, se ev i
denciaron las sim patías de que el difunto g o 
zaba entre todos los granadinos.

V acan tes. Se anuncian á oposición la 
escuela de niños de Motril, dotada con 1 .375  
pesetas anuales, y  la de Fuente de Cesno, 
con 625.

G o b c a * m id o r . El de Granada ha llega
do á Madrid.

S > ice  « E l f im y m r c ia l.»  Se ha d ispues
to se convoque á oposición las plazas de 
auxiliares de las secciones de Ciencias y Le
tras de los Institutos universitarios de Gra
nada.

R e n u n cia . El alcalde de Orgiva, don 
Agustín Rom án, ha presentado la renuncia  
de su cargo fundada en m otivos de sa lud .

U na d esg racia  cu M otril. El lu n es  
am aneció en el local que hasta ahora ha o cu 
pado el Gasino uno de los m ozos, herido  
mortal mente en la cabeza por dos p ro y ecti
les de rev o lv er . Tomada declaración, expuso  
que al trasladar ciertos m uebles en los que 
iba el arm a, se disparó esta, hiriéndole; que  
se quedó insultado, y así hubo de pasar la 
noche hasta que al sigu iente dia despertó, 
consiguiendo levantarse y abrir la puerta de 
la habitación en que so hallaba.

Hay quien dice que no fué casual, com o  
a se g u r a d  herido, tan doloroso hecho, sino  
que él se disparó el revo lver , suicidándose. 
El infeliz se hallaba el dia 6 en m uy mal es
tado, y  se tem ia que falleciese.

D fiee  L a  « C o r r e s p o n d e n c ia .»  «En
tre el Constitucional y el Pabellón Nacional se 
ha iniciado una polém ica acerca de los con s
titucionales de doublé. El primero cita el 
nom bre de uno, que es granadino, y  el s e 
gundo rechaza el calificativo y defiende á la 
persona aludida.»

R i c e  usa p e r i ó d i c o  d e  M a d r id :  «Los 
Sres. Marios, Almagro y Carvajal tomarán 
parte en la discusión del proyecto del juicio  
oral y  p ú b lico , defendiendo el jurado.»

Y añade:
«El Sr. Alm agro desea el jurado, no ya  pa

ra lo crim inal, sino para lo civil.»
E stad o  del tiem po. Continúan do

m inando altas presiones en todo el con ti
nente europeo, pero alejándose hácia el 
Este.

Por el Oeste se hacen cada vez más nota
bles las oscilaciones barométricas y  depre
siones existentes á lo largo del Atlántico. La 
zona de los h ielos cubre actualm ente casi 
toda Europa.

En España el barómetro continúa muy 
elevado, y la temperatura m uy baja, no h a 
biendo importantes cam bios que señalar en 
la situación m etereológica, durante las ú lli-

lililí»»i ni» mu u " .i.'i» ' ’wwir.li1«

mas 24 horas. El viento del SE. y  SO. ha to 
mado algún increm ento. Las nieblas son más 
extensas y  persistentes, y el tiem po n eb u lo -  
lo y frió lie las costas, se propaga hácia el 
interior, donde el frió es más in tenso. A g i
tado el Océano; tranquilo el M editerráneo.

O bras m u nicipales. Durante los d ias  
31 de Octubre al 6 do Noviembre se batí in 
vertido en las diferentes obras púb licas que  
este A yuntam ieuto costea, las cantidades s i 
guientes:

En la obra del em bovedado del rio D auro, 
128 pesetas 75 céntim os; en la del m uro del 
rio Genil, 162; en la de la armadura de los 
tejados de la A lhóndiga de granos, 284; en 
el arreglo de los arrecifes del Triunfo, 
126*15; en los jardines y paseos de G enil, 
28; en el em piedro de la calle de San A ntón, 

'222; en el de la de B elen , 213*75; en el e m 
piedro de la Cruz Verde, 113*50; en la obra 
de los tejados y armadura de las Casas C on
sistoriales, 126*50; en la obra de la quiebra  
de la acequia Ardanamas, 226*75; en el e m 
piedro de la calle de Capuchinas, 74*25; en  
la obra del barro de las calles de la S illería , 
Mesones y placeta de la A lhóndiga, 51; y en 
la del darro d é la  callejuela de la Miga, 36 .

Total, 1.792 pesetas 75 céntim os.
A l público . El señor Jefe de Orden 

público nos ruega hagam os constar su deseo  
de que cualquier falta que com etan los en 
cargados de llenar las cartillas de los s ir 
vientes sean puestos en su conocim iento , e x 
presando el distrito en que han tenido lugar  
para imponer á los causantes los correctivos  
necesarios.

L a  flo ricu ltu ra  cu  D ic ie m b re .—
Florecen las lantanas, los helevoros, n arci
sos, violetas, prim averas, alm endros, ja c in 
tos romanos y salvias. Siém branse las s e m i
llas del mojp anterior y  se continúan haciendo  
las labores en los jardines. Se cava y peda: 
arráncanse los tubérculos de las dalias y  n a r
dos: siém branse jacintos, tu lipanes, ranán- 
culos y aném onas un poco m ás tardío. Se 
podan los rosales y se trasplantan los árbo
les y arbustos de todas clases en general; se 
em piezan á hacer los acodos en casi todas las 
plantas de tallos sarm entosos y se m u ltip li
can las hortensias. En los invernaderos se 
continúa haciendo las m ultip licaciones de 
las plantas de tallos mas duros, y  sg reser
van les coleus y begonias, porque aunque  
nuestro clim a es tem plado, sienten m uchos 
fríos las variedades más delicadas. Se c o n ti
núan las labores generales en las huertas y 
se abona lodo el terreno para tenerla prepa
rado en la primavera y especialm ente para 
las siem bras do pepas, m aíz, p im ientos, to
mates, calabazas, pepinos, y dem ás h o rta li
zas; traspon íanse las lechugas y  co les de 
prim averas.

Siém branse en general todas las varieda
des de gram íneas, alfalfa, y  otras m uchas  
clases de plantas forragaras.

Se trasplantan los frutales, se lim pian  las 
higueras y se em pieza á hacer los ingertos 
de espiga.

GRÓNÍCA PARLAMENTARIA.

G O C STQ O Ft.333*3 o .

Sesión del dia 7 .
Bajo la presidencia del señor B alaguer se 

abrió la sesión á las dos m enos cuarto y se 
leyó y  fue aprobada el acta de la a n te 
rior.

El Sr. Perez García presenta una ex p o si
ción del A yuntam iento de Gergal (A lm ería) 
con atinadas observaciones, que ruega se  
tengan en cuenta al ¡discutirse las reform as 
de las leyes orgánicas. Al propio tiem po pre
senta docum entos referentes á la elección del 
distrito de Purchena, rogando á la Mesa los  
pase al tribunal de actas graves, á fin de que  
se unan al expediente del acta de dicho d is 
ir i to.

El Sr. Alvarez Marino dirige algunas p re
guntas al señor m inistro de Marina sobre la  
tramitación de un expediente incoado en el 
departamento de su cargo.

El señor m inistro de Marina contesta al 
señor Alvarez Marino, dando lectura de lo s



antecedentes que ha podido reunir sobre el 
asunto.

Rectifican brevem ente los señores Alvarez 
Marino y m inistro de Marina.

Se da lectura de una proposición de ley pa
ra la construcción de un ferrocarril de Igua
lada á Balaguer.

El Sr. Rodó apoya la proposición.
Interrogada la Cámara, acordóse tomar en 

consideración la proposición inscrita por el 
señor Rodó, y pasó á las secciones para el 
nom bram iento de com isión.

El Sr. Rodríguez (D. Daniel) usa de la pa
labra para preguntar al señor m inistro de 
Marina la conducta que piensa seguir en 
asuntos de exam enes en la escuela naval del 
Ferrol, haciendo presentes algunas dificulta
des que pudieran surgir si estos exám enes no 
llegan á celebrarse, más que en aquel esta
blecim iento de enseñanza náutica.

El señor m inistro de Marina m anifiesta  
que la escuela naval del departamento del 
Ferrol, seguirá establecida en aqnel punto  
mientras desem peñe su actual cargo; pero 
que para evitar las dificultades que pudieran  
sobrevenir, como ha supuesto el Sr, Rodrí
guez (D D aniel), ha dictado órdenes oportu
nas para que no se celebren solam ente en el 
Ferrol los exám enes, sino también en los de
más departamentos navales d é la  P enínsu la, 
y á la term inación se remitan las listas de los 
exam enes al Ferrol, como departamento cen
tral. \

E l Sr. Becerra Armesto habla para a lu sio 
nes.

El Sr. Posada Aldar expone su deseo de 
saber el estado del expediente que se sigue  
con m otivo de las defraudaciones hechas al 
Tesoro en el apostadero de la Habana, des
cubiertas á principios del corriente año.

El señor m inistro de Marina da cuenta del 
estado del estado de este expediente.

El Sr. Manjon dirige asim ism o varias pre
guntas al señor ministro de Marina que son  
contestadas por el Sr. Pavía.

El señor ministro de Gracia y Justicia sa
tisface varias preguntas hechas por el señor 
general Blanco Bajón en sesiones anteriores.

El señor Aguilera dice que ha sabido qué 
el señor m inistro de Gracia y Justicia se ha
llaba dispuesto á contestar á su anunciada  
interpelación sobre m ovim iento del personal 
jurídico desde la época que desem peña su 
cargo, y declara que se encuentra preparado 
para esp lan arsu  interpelación en el m om en
to en que el Sr. Alonso Martínez lo considere  
oportuno.

Entrando en la orden del dia el Sr. Bosch  
y Labrús im pugna el dictárnen déla ^comi
sión que entiende en el proyecto reformando 
el im puesto sobre inm uebles, cultivo y ga
nadería. E l orador observa la actitud de la 
m ayoría que abandona sus asientos en c u a n 
to com ienza la discusión de los proyectos do 
Hacienda.

El señor Presidente invita á los señores 
diputados á que ocupen sus puestos. La cam 
pana resuena por los pasillos y varios in d i
viduos de la mayoría penetran en el salón.

El señer González (D. Alfonso) á nom bre 
de la com isson contesta at Sr. Bosch y Ta- 
brús.

Rectifican brevem ente los Sres. Bosch y  
González,

El Sr. Villaverde consum e al tercer turno 
en contra.

Comienza diciendo que la cuota que se fija 
en el proyecto es, en efecto, alta, y haciendo  
la historia de este aum ento explica lo que en 
principio significa.

Dice que al Sr. Camacho lo que hace, es 
rebajar oportunamente la contribución terri 
torial, y aboga porque se dé más considera
ción al propietario.

El Sr. Moret (presidente de la com isión) 
resum e el debate.

Comienza haciéndose cargo de las indica
ciones hechas por el Sr. Amorós respecto á 
la indiferencias y á la falta de asistencia á 
estos debates de los señores diputados, y dice 
que esto es debido á que las cuestiones eco-, 
nóm icas duran m uchos dias y siem pre son 
áridas y  monótonas.

Afirma que la com isión de presupuestos 
no ha pedido aum ento en los gastos, y  lo

/

EL DEFENSOR DE GRANADA.

dem uestra leyendo las cifras de cada uno de 
los departamentos, añadiendo que lo que la 
com isión ha hecho ha sido d ism in u ir los 
gastes en 9 .000 pesetas, resultado de las can
tidades por derechos académ icos.

Se ocupa de la cuestión de ocultación de 
riqueza, y  declara que, por de pronto, 33 
provincias han declarado y a  su riqueza y 
las restantes las irán im ilando, merced á la 
investigación que los m ism os contribuyentes 
ban de ejercer unos sobre otros, ayudados 
por las leyes y  e! Gobierno.

Declara que no solo puede rebajarse al 
tipo que lo hace el proyecto esta con trib u 
ción, sino que la com isión  y el m inistro de 
Hacienda tienen la seguridad de que para el 
ejercicio próxim o el tipo será menor.

El orador, se extiende en consideración  
sobre la im portancia de los presupuestos 

[ que se discuten, y  señala lo infundado de 
! los ataques que se le han dirigido.

Se levanta la sesión .
---------------------------------------- - -  — — -------------------

Cartas ¡i «El Defensor.»
Madrid 7 de Diciem bre de '1881.

Sr. Director do E l Defensor de Granada.

Muy señor mió: A pesar de las declaracio
nes hechas en el últim o Consejo de m in is 
tros por el Sr. Sagasta, negando que haya ni 

j pueda haber en m ucho tiempo m otivo fun- 
; dado para que surja una crisis parcial, los 
| elem entos interesados en que esta ocurra no 
: han perdido la esperanza de realizar sus as- 
¡ giraciones en un plazo más ó m enos lejano. 

En el salón de conferencias del Congreso 
continúan losrurnores de d isgusto entre cier- 

| tos diputados de la m ayoría, y no seria e x 
traño que en algún caso tuvieran resonancia  
en el salón de sesiones.

El proyecto de bases sobre el ju icio  oral 
y público puede ser m anzana de discordia. 
El señor Linares Rivas no ceja en su propó
sito de com batirlo aunque solo sea op on ien 
do una form idable resistencia pasiva. A n o 
che no asistió á la com isión que entiende en 
dicho proyecto. Esta falta de asistencia ha 
sido m uy com entada lista tarde.

La alta Cámara no ha celebrado sesión  
hoy. Pero rio han escaseado por eso las em o 
ciones en el antiguo palacio de doña María 
de Molina. En la com isión de presupuestos,

| reunida en el Senado, se ha discutido con 
! calor acerca del procedim iento que debía 
i  em plearse para norm alizar los debates eco- 
i  nóm icos y todo parece anunciar oposición  
i enérgica á los presupuestos por parte de la 

m inoría conservadora.
En el Congreso se ha tomado hoy en con 

sideración una proposición concediendo un 
ferrocarril de Igualada á Balaguer. El señor 
m inistro de Gracia y Justicia ha manifestado 
que so encontrabba dispuesto á contestar á 
las interpelaciones que se le habían an u n 
ciado por los Sres. Blanco y A guilera. D i
chos señores han contestestado que explana
rían sus interpelaciones apenas obraran en 
su poder los datos y noticias pedidos al 
efecto.

El Sr. Carvajal ha presentado docum entos 
protestando contra la esclavitud disfrazada 
hoy con el nom bre de patronato.
' Al entrarse en la orden del dia, ha ocurri

do un pequeño alboroto. Referiré el inciden
te que lo ha prom ovido.

Puso el presidente interino Sr. Balaguer á 
discusión el proyecto sobre rebaja del tipo 
de contribución territorial. El señor Bosch y 
Labrús, al levantarse para consum ir el se 
gundo turno en contra, observó que todos 
los diputados de la m ayoría que eran m uy  
pocos en aquel instante (excepto cinco) aban
donaban el salón. Entonces, el diputado con
servador apostrofó á la m ayoría por su con 
ducta, demandándola ante el país, cuyos in 
tereses se miraban con ía! indiferencia. H u 
bo protestas, muestras de aprobación y ru
mores.

E! señor presidente negó al Sr. Bosch de
recho para form ular ciertos cargos. Insistió  
el orador de la m inoría conservadora en d e 
cir la verdad á la nación para que juzgara á 
todos con conooim iento de causa.

Un diputado de la m ayoría, de los cinco  
que habia en el salón, preguntó donde esta
ba ¡a m inoría.

Aquí'. Aqui\ exclam aron los consei vado- 
res. Que se cuente el núm ero de diputados.

«Somos once y  vosotros ocho,» dijo el se 
ñor conde deT oreno. El Presidente reclamó 
orden, y después de haberse puesto en m o
vim iento las cam panillas y timbres de las vo
taciones llam ando al salón á todos los dipu
tados que habia en el edificio solo se reu n ie
ron veinte, que perm anecieron al lado de la 
presidencia hasta que se restableció la tran
quilidad y volvieron otra vez á marcharse á 
los escritorios y salón de conferencias.

Después de la tempestad vino la calm a. Y 
se com batió el proyecto por los Sres. Bosch 
y Labrús y Fernandez V illaverde en dos ex 
tensos discursos.

A la hora en que escribo las presentes l í 
neas, continúa todavía la peroración del ex-
subseeretario de H acienda.— G.

------ -  ---------------------- — ------------------------------

commo m  h o y .

Noticias Nacionales.

La L̂ ecdlad de Valencia ha sido denunciada 
por un artículo relativo al proyecto de abo
lición del juram ento religioso en el Con
greso.

— Según telegram a de Bilbao, la barca es
pañola Rosita embarrancó ayer en la barra 
al S. 0 . del m uelle nuevo. La tripulación no 
corro riesgo.

— Los precios m edios que han obtenido los 
efectos públicos negociados en Bolsa en N o 
viem bre ú llim o, fueron los siguientes: R eñ
ía perpetua al 3 por -100 interior, 20,373; 
idem exterior, 30,45; Am ortizable al 2 por 
'100 interior, 49,975; idem exterior. 49,95; 
Obligaciones por ferrocarriles de 500 pesetas, 
61, 825; ídem de 5 .000  pesetas, 6 1 ,87 , Deu
da personal, 88; Resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos, 101,025; Bonos del Te
soro, 100,650; Obligaciones de Banco y Te
soro, sórie interior, 100,010; idem id. exte
rior, 100,725; O bligaciones del Tesoro sobre 
el produeto de Aduanas, 1 00 ,680 , y Billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, 101,775.

— Una de las últim as noches hubo una 
sangrienta colisión en Ccrvera (Valencia), 
resultando un muerto y tres heridos.

— En Vallado! id se ha suicidado, por cues- - 
tion de amor, arrojándose al Pisuerga, una 
joven de diez y siete años.

Habana 22 de N oviem bre.— Mientras que 
varios guardias civiles precedían á capturar 
á un bandido m ulato , éste dió muerte á un 

. guarda ó hirió m ortalmente á otros dos, uno 
de ellos un sargento. El bandido fué muerto 
á su  vez.

-------------------- ....................... .. ...... ■ -

c m o f ic ia l .

«Síolaíím «Mlcial» de anteayer. Gobierno civil 
—Se enuncia la vacante de una plaza de agente de 
tercera clase del cuerpo de orden público. Se anun
cia para el dia 20 la cclcln-acion de la subasta de los 
acopios para conservación de las carreteras de Mur
cia á Granada y de Rute á Loja.

Administración Económica.—Se anuncia haber 
sido sustraídos de los almacenes de la Administra
ción Económica de Salamanca una considerable can
tidad de pliegos de papel y sellos de diversas clases.

Relación nominal de los compradores de fincas al 
Estado cuyos respectivos plazos vencerán en el pre
sente mes de Diciembre.

Relación de las adquisiciones verificadas en la 
factoría de subsistencias de Granada, durante la ter
cera decena del mes de Noviembre.

Ayuntamientos.—Edicto del de Granada anun
ciando qne como termina el 31 del corriente el ar
riendo del impuesto de consumos y arbitrios muni
cipales, corresponden los derechos de los cerdos que 
sé sacrifiquen para el consumo hasta dicha fecha al 
actual contratista.

Edicto. D Mariano de Zayas, etc. Hago saber: 
Que siendo la presente estación una de las más ex
puestas á producir incendios, y con el fin de ovitar 
en lo posible esta clase de siniestros, esta Alcaldía 
cree prudente recordar la prohibición consignada 
en el Bando de Buen Gobierno respecto á los depó
sitos de petróleo y demás materias inflamables; y en 
su virtud, desde esta fecha no se tolerará la intro
ducción cu esta Capital de. dicho líquido, en más 
cantidad que aquella que diariamente pueda expen
derse en los almacenes destinados á este objeto; en 
la inteligencia de que, si en la visita que ha de prac
ticarse á domicilio por la Comisión respectiva resul
tase mayor número de arrobas mío 1»« rm»

cialmente deben retenerse para la indicada venta, 
serán castigados los infractores, según la gravedad 
ele la falta, además do procederse á su traslación á 
los extramuros de esta Ciudad.—Granada 8 Diciem
bre.— M. Zayas.

l&cquisitoria Los soldados licenciados ea esta 
plaza, Francisco Castillo Duran, José Enriquez Ca
ñizares, Juan González López, Manuel Collado Ser
rano, Luis María Alba, José Pedrosa Alonso, José 
López Ruiz, Juan Martínez González y Francisco 
Martin Sánchez, se presentarán en la Secretaría Mu- 
nicipal, á rocoger documentos que les pertenecen.— 
Granada 9 Diciembre.—M. Zayas. •

Servicio de la pia/.a de hoy. Jefe de dia don 
Francisco Guerrero, T. C. de infantería de Antillas. 
—Hospital y provisiones, 4.° capitán del 2.° Depósi
to de Instrucción y Doma.—Parada, Cuba.—El ge
neral gobernador militar Suarcz.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 696‘36 —Direc
ción del viento, E.—Estado del cielo, Cubierto.— : 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 7‘5; 
al sol, 7‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 5 6; á las tres de la tarde, 8'0.

Cambios de la Plaza. Dia 8 de Diciembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril, Mur- ( 
cia y Santander, 1[2 daño ocho dias vista.—Córdoba 
y Madrid 1[4 daño ocho dias vista.—Barcelona, lpfc 
beneficio ocho dias vista.—M. A.

Albóndiga de granos. Dia 8 de Diciembre.— 
Trigo, do26‘05 á 28‘24 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13‘00; maiz, de 
12!50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

Majadero público. Precios de la baja del dia 
8: Carnero, l l30, peseta; borrego 0-00; vaca l ‘;75 
Ternera 1‘80.

Vendida en tablas eon 12 céntimos de aumento en < 
kilógramo en el dia de ayer. ¡

CULTOS.

Dia 10.—Ntra. Sra. deLoreto, y San Melquíades, , 
mártir.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Inma
culada Concepción; á las 11 función, será orador 
D. Emilio de la Rosa, á las 4 se hace la novena y ! 
predican los PP. Jesuítas. <

La misma novena se hará en Ntra. Sra. do los 
Angeles, San Bernardo, Santa Isabel y San Justo.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, San 
Justo, Zafra, San Juan cío Dios y la Magdalena, 
salve y letanía. ¡

En Santa María do la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r ía .
Nuestra Señora do la Antigua, en la Catedral.
El dia 10 egtá el Jubileo de las 40 horasucn la igle

sia déla Inmaculada Concepción.

D. ANTONIO LOPEZ TRAPERO
y Salvatierra, [

Falleció el dia 11 de Diciembre de 1881.
R. I. P. i

El dia 11 del corriente hay concedido jubileo ex- t
traordinario en la iglesia parroquial de Pulianas, 
por el alma de dicho señor y á devoción de su viuda 
doña Josefa Moreno García. La familia del finado 
ruega á sus numerosos amigos le enoomiendená >
Dios.

8A ETA EULALIA, VIRGEN Y MÁRTIR.
Nació en Mérida, fué hija de Liberio, hombre cris

tiano y temeroso de Dios, el cual la crió en toda vir
tud y recogimiento. Siendo Eulalia de doce años pa
só por Mérida un juez llamado Galfruniano, subde
legado de Daciano, á fin de perseguir á los cristia
nos. el cual mandó publicar un solemne sacrificio á , 
los dioses. Habiendo llegado a los oidos de la Santa 
niña el edicto, se escapó secretamente de su casa una 
noche para ofrecerse al martirio, descosa de morir 
por Cristo á quien habia tomado por su esposo. i 
Amaneció en casa del tirano y afeóle con libertad 
cristiana la crueldad que usaba con los cristianos y 
la vanidad de sus diosos. Al principio el tirano 1 a 
procuró persuadir con blandnra, más viendo que 
perdía el tiempo, la mandó azotar y quebrar los hue
sos con plomadas, echar aceite hirviendo sobre la 
cabeza, arañar con garfios, y descoyuntar en la ga
rrucha ó ecúleo. Permaneciendo la Santa niña con 
alegre semblante la pusieron hachas de fuego á los 
costados, y así espiró, volando su alma á la gloria 
en forma de paloma blanca, y enbriendo el cielo con 
nieve su desnudo cuerpo. Fué su martirio el dia 10 
de Diciembre, año de 303 á 304.

Luego que gozó de paz la Iglesia, se edificó un 
suntuoso templo sobre su sepulcro, el que Dios hizo 
glorioso con multitud de prodigios. En el sigio VIII 
íué llevado el santo cuerpo á Oviedo, de cuya dióce
sis es patrona, el cual se venera en la santa iglesia 
catedral. X.

ESPECTACULOS.
Teaíro Principal. Función para hoy.—Bene

ficio del primer actor de carácter Sr. Chas de la 
Motte,—DON FRANCISCO DE Q U E  VEDO, drama 
en cuatro actos.—LAS CUATRO ESQUINAS, pie
za en un acto.—A las 8.—Entrada principal 3 reules 
y 8 maravedís.—Idem de paraíso, 2 reales 8 mara
vedís.



EL DEFENSOR DE GRANARA.
*  v , T?y y  *•_ * v**" i^ r4t*.NV»v>-.̂ y-

CONCENTRADO V DSSIFiCIO!LIEOS uc in>
DK F ernandez A lvarez.

A probado y recomendado (on dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
sonoros médicos del hospital do 3au .íunn de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos. ■■ / .  .

Ks de los mejores (doctos r-n !,a-. afecciones Catarrales crónicas de las viás aéreas, gemto.-urinarjas y de 
incoul,:atable u tilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de esto nombre le han du
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central do Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toc.a España 
ocho reales. ____

"CAFÉ" NERVINO B E B iC I M L
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO BEL 1)11. MORALES.

C O M P A Ñ Í A

A S E M I S  SEMANALES,
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1¿YlA  LJÍ SEGUROS
&

CAPITAL SOCIAL 3 6 .0 0 0 .0C0 DE R vN . EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
■sanital social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, «-s superior al de las demás compañías 
vuo operan cu España, asegura contra el incendio, 
cobre!hs vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
gollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oa' ido inspirar al público en los 10 años que llevado 
sxisianciu. durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón. --Su b d irector en .Granada y su provincia, don 
«SOLDE oficinas, caflc «leí BSstaí-
B>o, s íú ím « ? «

S A N C H E Z ,
X JITTÓCBTc'S..A.2Er,0 >  3CME5 S .  1%/L. 

PREMIADO COX MEDALLA DE ORO,

:-¡c si a taasladad© á la calle 
de Sa Colcha Sí».

Se hacen trabajos do todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas
en colores y bu-amadas....Especialidad en trabajos
caligráficos, tarjetas do visita y billetes.

E L  L E U .1
COMPAÑIA D i SEGUROS Á PRISAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES BEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real orden.
Establecida en Veris, 24, aveme de I' Opera, 

y en Londres, 5, Lolhbury.
Capital sotttnl» SIKMMMMKM* de reales. 

Sendos de reserva, de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é-inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía KL LEON ha recibido 
en 'prima 9.ó ! 1.612 reales, y ha pagado 'por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concedo una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor dan Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido c 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P ava  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, sollcil, moarés, peluehes, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos do concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P « ra  caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

AlfomSiras do 33rucellos, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuton y abaca, desde tros reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

encargos, d irig irse  á BSi-

PPJ.UA fija. MIMA FIJA.

M  SO D A  ELEGANTE ILUSTRADA
PERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS,

SEÑORITAS Y NIÑOS.

Publica las últim as modas de París, en 
aristocráticos figurines ilum inados, gran c o 
lección de patrones de tam año natura!, m ú l
tip les dibujos para bordados y labores de 
aguja, m úsica, novedad, revista de salones y 
teatros, por todo lo cual es considerado com o  
indispensable en toda casa de fam ilia .

Precios de su scricion : Primera edición de 
lujo, un año, 40 pesetas; seis m eses, 24; tres 
m eses, 41.

Segunda edición,-de lujo, un año, 30 p e
setas; seis m eses, 16; tres m eses, 8 50. Ter
cera edición económ ica: un año, 20 pesetas; 
seis m eses, 40*50; tres m eses, 5 ‘50.

Cuarta edición económ ica: un año, 45 p e
setas; seis m eses. 8; tres m eses, 4*25.

Se suscribe en las principales librerías de 
Granada y  en la Adm inistración de La Moda, 
Carretas,'4 2 , principal, Madrid.

I I  E SPE R A N Z A . •
ZACATIN, 11.

AS samé©» «Se n o v e d ad e s  e n  g é u d ro s  
de& R ein o  y e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda e¿ listas y lisas, brochados, moarés 
en lana" y seda y seda pura, peluehes, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y vcludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección ele artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos, é 
infinidad de artículos que serio prolijo enumerar.

Tupicc» y alfombra« sin com petencia en
gwsíos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Al Ya.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 5 2 8 .130  
importando pesetas y 'IB céntimos.

Seguros especiales para las cosechas on pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Directorparticular para esta provincia Jaén y Almería

p o r  e l  p r o p io  ‘z m E m E im .

[Para m aestras y 
;tsc! ¡López y BBormaito.

LA I 1LLE DE FIEIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En esto establecimiento se han recibido yapara

la presente estación:
CttíaíeeeioncK. La* más nuevas y elegantes for

mas de ias principales casas de París.
T e la s  par:». vcLLsom. El más estensoy variado 

surtido en todas las ciases nuevas y de todos precios.
&.Ú&Í iutv. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelo:', meirés, peluehes, rasos, tercio
pelos uniré, lonas listas raso, brochadas, pasamane
ría, enea v y t» ios los demás adornos.

{Sombrillas, utlo-tens, paraguas* El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
preció:-; más arreglados.

Do raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

il-lnwíinjcs Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros do merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto tocios las tamaños y colores.

¿iviiMiií>.s .}■• puuío. amisetas, pantalones, cha
leco,-, :.brig¡alo\\s, media- y calcetines un completí
simo surtido cu seda para señoras, caballeros y niños, 

tieneros para, tanjas de caballero. Pantalo
nes ingleses v frauce.-Us, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños pava capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

/3df»j»bráíi y géneros p o ra  tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia .
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, r ú a s ,‘damascos, cretenas, reps, yutes, 
por;;...:, cor i ’ mu:, tapetes, forros para carruajes, pie
les, manto 
artículos.

L viaje, manguitos y otra multitud de

J A M B E  BIS P I N A  FERRUGINOSO,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudnbl’ que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante aían por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo espeei T en la clorosis, 
flujos blanco?;, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre do la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

¡VIVITOS Y COLEANDO!
CUENTOS PICANTES 

BE LO MEJOR BE NUESTRA MUSA COMPORTE!,
COLECCIONADOS

POR
e . b e  h m rm m .

Agotada la primera edición de este interesante li
bro, se ha puesto á la venta la segunda al precio de 
2 poseías ejemplar en la casa editorial de los seño
res Faquineto y C.n, Madrid, donde se dirigirán los 
pedidos.

En el antiguo y acreditado establecim iento  
de 'F e l ip e  Á’l e v a ,  situado eu la calle  de 
Recogidas, núm ero 4 , se reciben quincenal
m ente grandes rem esas de v in o , en botas 
preparadas al electo, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el m ism o nom bre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y  9 rs. cuartilla.

_  ENFERMEDADES DEL PECHO
J A R A B E  Sm  0 ‘C 0 A T.

A livia rápidam ente y cura las TOSES an
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones de garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su m ar
cha destructora. EL JARABE de 0 ‘CON, es 
considerado com o el único tratamiento para 
la curación de las diversas afecciones de los  
órganos respiratorios. Depósito, botica calle  
de Pueutezuolas, Granada.

f o t o g r a f ía .
X 33ED J .  C A T S /B L J J S T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

P u e r ta  Bical, núnt.
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por I03 procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho (le 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P u e r ta  EleaS, núsai. ?>.

C0ÚLIEIE.

;A URBANA.
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

L.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de beneficencia.

Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

! V - x m m  y  de  m m
d e  m ig u e ;, z u b e l d ia  p e r a m o .

CALLN I Y. VARELA, NÚM. 1.
I ejercicio dirigido al desar

rollo de ; .s fuer..as, conservación de h  salud, trata
miento do algunas enfermedades con estricta obser- 
anci;? .cío las prescripciones héclias por los señores 
médi: o que se sirven acoiv-ejarlos, prolongación de 
la vida y mejor;.miento de la especie humana.

Horas de ejercicio, da seis y media á ocho (lela 
mañana v de scisy media de la tarde en adelante.

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde A de Marzo de 4838  

y en España desde 4849.
Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145.023.534“44.
Esta Compañía lleva 43 años (le existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y' 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y cío los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3Í de Diciembre 
de 1880. rs. vn. 172.533.593‘3-i.—El total de los se
gures suscrito?., desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mii millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

GRAN RRSTAURANT W  SIMANCAS,
c ; r i l e  <uc M ; í í s a § ,  ísá u s íe s*»  2.

esquina d la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que so soliciten, garantizan
do ó los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus ¡¡recios.

En este restaurant iiay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se 1c pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que paralas más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN  C O M PETEN C IA  CON LAS INGLESAS
n  k i  y ETÁS «VINAS»

e s p e c ia l e s  p a r a  p o s í r e s ,  í é  y  c a f é .

DE VENTA KN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

’.J

e enagenan en la población de Tocon tér
mino de íllora, de siete á ocho mil plantas 

barbones de o livo  de diez á doce años.

Se  arrienda una huerta con frutales y  al
gunas encinas en subasta extrajudicial y  
sim ultánea que tendrá efecto el dia 34 dél 

próxim o Enero, á la 4 de su tarde, en dicha  
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ca 
lle de Gracia, 26.

VENTA.»
Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 

morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de ü . Ricardo Torres, callo de Mariana 
Pineda.

CERERIA

O r . 'Vi

MilU HEGS M il® .
A lm an aque  para 1882, correspondiente al Arzobis 

pado de Granada y Obispado de Guadix y Almería.
Contiene infinidad de noticias curiosas y de utili

dad. Se vende en todas las librerías, al precio de un 
real de vellón.

DE VICENTE PERALES GALATAYUD.
C aB Ic  «Se S K e n d e z ü V u ñ e z 9

depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del o 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado v completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas a cuarto y pastillas 
liara pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

AGUSTIN J. PRATS Y COMPAÑÍA.
Se venden toda clase ¿le objetos de som - 

brer&ría.— ALCAfC ERÍÁ.


